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Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Alfredo Alcañiz Rodríguez.—
En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.

Visto el estado de las presentes actuaciones
y desprendiéndose de las mismas que consta
error en la citación a comparecencia, habiendo
citado el día 22 de noviembre de 2009, déjese
sin efecto dicho señalamiento y cítese nueva-
mente a las partes para el día 2 de noviembre
de 2009, a las nueve y quince horas de la tar-
de, manteniendo el resto de los pronuncia-
mientos contenidos en dicha resolución.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “OKR Servicios Arquinter, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.175/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Anita Iva-
nova Mitkova, contra “Restaurante Los
Girasoles, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.319
de 2009, se ha acordado citar a “Restauran-
te Los Girasoles, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de julio de 2010, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
te Los Girasoles, Sociedad Limitada”, se ex-

pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Bárbara
Cañamares Gutiérrez, contra “Trabajo y Ase-
soramiento Profesional 2002, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 423 de 2009, se ha acordado citar a
“Trabajo y Asesoramiento Profesional 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de diciembre
de 2009, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trabajo y
Asesoramiento Profesional 2002, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.431/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de juicio dicta-
da el día 1 de septiembre de 2009 en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Guido
Zarapuz Santos, contra “Darobri, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 947 de 2009, se ha acordado citar a
“Darobri, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de octubre de 2009, a las once y diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 23, sito en la

calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Darobri,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.511/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número de ejecución 36
de 2009, se tramita procedimiento de ejecu-
ción por un principal de 28.809,61 euros, más
2.880,96 euros y 2.160,72 euros para costas e
intereses provisionalmente calculados, a ins-
tancias de don Francisco Javier Lera García,
contra “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, “Restauración de la Madera Arte-
ma, Sociedad Limitada”, “Proyectos Randal,
Sociedad Limitada” y “Atalaya Andamios y
Estructuras, Sociedad Limitada”, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el bien
mueble que se dirá, señalándose para que ten-
ga lugar en la Sala de audiencias de este tri-
bunal el día 4 de noviembre de 2009, a las
doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Vehículo matrícula 5749BZH, “Piaggio”

Porter diésel, camión caja, valorado en
3.300 euros, propiedad de la ejecutada “Pro-
yectos Randal, Sociedad Anónima”.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/3.828/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.


